
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001 40 03 051 2022 209 00 

 

Se ordena requerir a la –ORIP-, para que dentro del término de 5 días 

informe el trámite impartido a la orden comunicada a través del oficio 

0458-2022 radicado en esa entidad. Para el efecto, deberá adjuntarse 

copia de la pieza documental de la referencia. Ofíciese.  

 

Notifíquese, 

  
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
 

  

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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